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Convocados  Itaú Corpbanca y Propiedad Inmobiliaria de 
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Instancia Única 

Providencia Incorpora expediente. Ordena oficiar  

  
 

El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín remite para 

que se acumule al presente asunto el link del proceso EJECUTIVO instaurado por 

PLANAUTOS S.A. en contra de DIANA CAROLINA ARANDA y OTRO, radicado 

05001400301220180036700. Se allegan los oficios de desembargo, dejando a 

disposición de este proceso las medidas decretadas (Doc.50 al 52).   

 

Sin embargo, una vez revisado íntegramente el expediente, de cara a la historia procesal 

que aparece registrada en la página de la rama judicial (Doc.53), encuentra el Despacho 

que está incompleto, toda vez que las actuaciones generadas entre el 8 de noviembre de 

2019 a la fecha no aparecen allí consignadas, excepto el auto del 14 de julio de 2022 que 

ordenó remitir el expediente a esta dependencia.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a dicha agencia judicial, para que remita el link del 

expediente donde aparezcan las actuaciones surtidas en su integridad. 

 

Además, informará si en dicho proceso existen depósitos judiciales por concepto de 

retenciones efectuadas a la ejecutada, caso en el cual tendrían que ser convertidos a 

este juzgado.  
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